
                                                          

   

Juzgado Segundo Civil Del Circuito   

 

 

Armenia Quindío, siete (07) abril de dos mil veintidós (2022)   

 

  

Proceso:  Verbal declarativo de Pertenencia  

Demandante:  Ciro Aldana  

Demandados:  Mario Arcila Mejía  

Radicado:  630013103002-2020-00055-00  

Asunto:  Pone en conocimiento  

 

 

De la respuesta allegada por la Unidad para la atención y Reparación Integral 

de las Victimas obrante en el documento No. 56 de expediente electrónico se 

pone en conocimiento de las partes por el término de ejecutoria de esta 

providencia.  

 

Vencido el término anterior vuelvan las diligencias al despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

   

Juez 
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